
  

REPUBLICA DEL 
Qe 

ECUADOR : 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

REsoLuCcION No. 87-2-1-1-04489 

ECON. EUFEMIA UVIDIA SALTOS 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la señora 
Superintendente de Compaúlas mediante Resoluciones Nos. 
ADM-86394 del 31 de diciambre de 1986 y ADM-87124 del 23 
de junio de 1987; 

CONSIDERANDO 5 

QUE el 22 de julio de 1987 se ha otorgado ante el 

Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, abogado Piero 
Gastón Aycart Vincenzini, la escritura pública de 
reforma integral de estatutos de la Compaúla PLASTICOS 
PANAMERICANOS PLAPASA SOCIEDAD ANONIMA; 

QUE el ingeniero Antonio Baduy fuad, con el 

patrocinio del abogado Carlos Julio Arosemena, en su 

calidad de Gerente de la compaúla, ha solicitado la 
aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo 
efecto ha presentado cuatro copias certificadas de la 

misma; 

QUE «el Departamento Juridico mediante oficio No. 

SC-DJ-CA-87-1540 del 2 de octubre de 1987, ha emitido 

informe favorable para la continuación del trámite, una 

vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 

requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que la confiere la 

Ley; y, 
x 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la raforma integral de 

estatutos de la Compaúla PLASTICOS PANAMERICANOS PLAPASA 

SOCIEDAD ANONIMA constante en la referida escritura, con 

las siguientes modificaciones estatutarias: en «el 

Articulo Quinto, sustitúyase "cinco votos” por "un 
voto"; y, en el Articulo Décimo Primero, sustitúyase 
“también” por "adicionalmente" 

ARTICULO  —SEGUNDO.- DISPONER que el Notario 

Trigésimo del cantón Guayaquil, al margen de la matriz 
de la escritura pública que se aprueba, tome nota del 

contenido de la presente Resolución, con las moditica- 

ciones constantes el Articulo Primero, y siente razón 

de esta anotación(f) 
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Queda inscrita esta Resolución de fo- 

jas 21.100 a 21,101, nímero 1.757 del Registro Mercantil, Libro de - 

Industriales y anotada bajo el número 15.193 del Repertorio.-Gua- 
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Se tomó nota de lo ordenado en la - 

anterior Resolución a foja 412 del Registro Mercantil, Libro de In- 

dustriales de 1,969; 4.886 de igual Registró de 1.973; 3.989 del mis 

mo Registro de 1,977; 2.339 del propio Registro de 1,980; 25.284 del 

Registro Mercantil, Libro de Industriales de 1.984; y, 14,410 de i- 

gual Registro de 1,986, al margen de las inscripciones respectivas.- 

Guayaquil, Octubre diecinueve de Y novecientos ochenta $. Sicte.- 

El Registrador Mercantil.- lus Le 4 tes £ 

 


